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El reconocimiento constitucional de la autonomía de
los diversos entes territoriales que configuran el Estado
conlleva que estas entidades tengan su propia Admi-
nistración Pública y, consecuentemente, las competen-
cias necesarias en materia de autoorganización. De ahí
que este Tribunal haya venido afirmando que las Admi-
nistraciones Públicas disfrutan de un amplio margen de
actuación a la hora de consolidar, modificar, o completar
sus estructuras y de configurar o concretar organiza-
tivamente el estatus del personal a su servicio (SSTC
57/1990, 293/1993 y 9/1995). En el caso de las Comu-
nidades Autónomas, que es el supuesto que ahora inte-
resa, este principio de autoorganización tiene además
un respaldo constitucional expreso en los arts. 147.2 c),
148.1.1 C.E. y los concordantes de los Estatutos de Auto-
nomía —en este caso el art. 31.1 del Estatuto de Auto-
nomía de Castilla-La Mancha—, por lo que, sin perjuicio
de que tengan que respetar la legislación básica en esta
materia (art. 149.1.18), deben reconocérseles compe-
tencias para organizar su propia Administración Pública,
lo que implica reconocerles también competencias en
materia de organización de su propia función pública.

Por todo lo expuesto hay que llegar a la conclusión
de que el acto administrativo por el que se excluyó al
ahora recurrente del concurso para la provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios pertenecientes
al Cuerpo de Guardería Forestal de la Administración
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por
no tener la condición de funcionario de esta Adminis-
tración Autonómica no vulnera el art. 23.2 C.E. Esta reso-
lución se limitó a aplicar lo dispuesto en la Relación
de Puestos de Trabajo, donde expresamente se reserva
el desempeño de estos puestos de trabajo a los fun-
cionarios pertenecientes al Cuerpo de Guardería Forestal
de la Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha; reserva que, como se ha señalado,
no puede considerarse contraria al derecho fundamental
a acceder a la función pública en condiciones de igual-
dad, ya que esta decisión constituye una manifestación
del ejercicio de las competencias que en materia de
organización de su propia función pública corresponde
a esta Comunidad Autónoma.

6. Tampoco cabe apreciar que la Sentencia impug-
nada incurra en la falta de motivación que denuncia el
recurrente. De la argumentación que ofrece esta reso-
lución judicial se deduce con toda claridad que ha sido
precisamente la interpretación del art. 17.1 de la
Ley 30/1984, lo que ha determinado la desestimación
del recurso contencioso-administrativo interpuesto; argu-
mentación además que, al encontrarse suficientemente
razonada, cumple sobradamente los requisitos que res-
pecto a la motivación de las resoluciones judiciales viene
exigiendo este Tribunal (SSTC 231/1992, 309/1994,
325/1994).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Juan Cirilo Feli-
pe Felipe

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a trece de julio de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendizábal
Allende.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver
Pi-Sunyer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubri-
cados.

20034 Sala Segunda. Sentencia 157/1998, de 13
de julio. Recurso de amparo 4.460/1995.
Contra Sentencia del Tribunal Supremo dic-
tada en recurso de casación y que confirma
la dictada por la Audiencia Provincial de
Madrid en causa por delitos contra la salud
pública y contrabando. Vulneración del dere-
cho a la presunción de inocencia: prueba de
cargo insuficiente.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.460/95, interpuesto
por don Luis Humberto Toro Toro, representado por la
Procuradora de los Tribunales doña Marta Oti Moreno,
contra Sentencia de 15 de noviembre de 1995 de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo, dictada en el recur-
so de casación interpuesto contra la dictada por la
Audiencia Provincial de Madrid, de 16 de octubre de
1994, en causa por delitos contra la salud pública y
contrabando. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha
sido Ponente el Magistrado don José Gabaldón López,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 29 de
diciembre de 1995, la Procuradora de los Tribunales
doña Maite Oti Moreno, en nombre y representación
de don Luis Humberto Toro Toro, interpuso recurso de
amparo contra la Sentencia de 15 de noviembre
de 1995, de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, dic-
tada en el recurso de casación interpuesto contra la dic-
tada por la Audiencia Provincial de Madrid, de 16 de
octubre de 1994, en causa por delitos contra la salud
pública y contrabando.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda
de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) En el aeropuerto de Madrid-Barajas, el 4 de mayo
de 1993, la Guardia Civil detuvo a María da Conceiçao
Ananias, con tres kilogramos y sesenta gramos de cocaí-
na, así como a Carmen Yolanda Ernst Meschwitz y al
ahora demandante de amparo, que se encontraba en
el exterior del aeropuerto.

b) El Juzgado de Instrucción núm. 37 de Madrid
incoó el sumario ordinario núm. 3/93, en el que acordó
el procesamiento de los tres; elevó el sumario a la Sec-
cion Decimoséptima de la Audiencia Provincial de
Madrid que, por Sentencia de 26 de octubre de 1994,
los condenó como autores de un delito contra la salud
pública y otro de contrabando, imponiendo al recurrente
nueve años de prisión mayor y 101.000.000 de pesetas
de multa por el primero, y tres años de prisión menor
y multa de 22.000.000 de pesetas por el segundo.

c) En la Sentencia de la Audiencia se declaró pro-
bado que sobre las catorce treinta horas del día 4 de
mayo de 1993, María da Conceiçao Ananias, en el vuelo
710 de la Compañía Varig, procedente de Río de Janeiro,
llegó al aeropuerto Madrid-Barajas portando una faja
adherida alrededor de su cuerpo, en cuyo interior ocul-
taba diversas bolsas conteniendo una sustancia cuyo
análisis reveló que se trataba de cocaína, con un peso
de 3.060,5 gramos y una riqueza del 73 por 100, que
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tenía que entregar a Carmen Yolanda Ernst Meschwitz
y Luis Humberto Toro Toro, los cuales la esperaban en
el vestíbulo y en la puerta de entrada del aeropuerto.
Siendo detenidos todos ellos por miembros de la Guardia
Civil cuando, tras efectuar el contacto, se dirigían a los
aparcamientos.

En su fundamento jurídico tercero se razona:
«Desde el instante mismo de su detención,

una vez que la sustancia en cuestión fue hallada
en su poder, María Ananias confesó su culpa-
bilidad, admitiendo la realidad de los hechos tan-
to en fase de instrucción como en el juicio oral.
Mostrando en todo momento una actitud de
colaboración con los miembros de la Guardia
Civil que fue la que, en definitiva, permitió la
detención de los otros dos implicados.

A este respecto, Ananias relató cómo había
conocido en Brasil a un español llamado Pepe
que, sabedor de sus dificultades económicas y
para ayudarla a salir de ellas, la puso en contacto
con una tal María Luisa, que le ofreció 10.000
dólares si transportaba a Madrid una determi-
nada cantidad de cocaína que aquélla se encargó
de proporcionarle, sufragándole, además, el bille-
te de avión y entregándole a cuenta 1.200 dóla-
res. El resto del dinero lo recibiría en España
de la persona receptora de la mercancía, que
la estaría esperando en el aeropuerto Madrid-Ba-
rajas. Esta persona, cuyas características físicas
se encargó de suministrarle María Luisa, no era
otra que la hija de ésta, Carmen Yolanda Ernst
Meschwitz, a la cual debía entregar, a modo de
contraseña, una tarjeta del hotel Granada Ltda.,
de Río de Janeiro.

Ya en el aeropuerto Madrid-Barajas, una vez
que Ananias, con ayuda de un empleado de la
Compañía Varig, hubo confesado a los miembros
de la Guardia Civil los hechos que han quedado
reflejados y manifestado su deseo de colaborar,
éstos procedieron a efectuar sobre ella una vigi-
lancia controlada, a fin de verificar el referido
contacto, permitiéndola salir al vestíbulo. Fue
entonces cuando pudieron comprobar cómo Car-
men Ernst se acercaba a Ananias (cuyas señas
físicas y vestimenta conocía por así habérselo
comunicado su madre), recibiendo de ésta la
mencionada tarjeta que Carmen, tras darle lec-
tura, introdujo en un bolsillo. A continuación cru-
zaron unas palabras y se dirigieron seguidamen-
te a la salida. Todo lo cual fue presenciado por
el Guardia Civil núm. 76.152.777, que así lo refi-
rió en el acto del plenario. Añadiendo igualmente
que Luis Humberto Toro, cuya presencia ya había
detectado en el vestíbulo del aeropuerto, se le
acercó a Carmen a la salida intercambiando con
ella unas palabras. Uno de ellos, sin que conste
cual, le hizo un gesto al otro. Al ser detenidos,
Carmen trató de deshacerse, arrugándola y arro-
jándola al suelo, de la tarjeta que le entregara
Ananias, y de borrar, cosa que sólo logró en
parte, unos números de teléfono que llevaba ano-
tados en un cuaderno de notas. Entre sus pape-
les se halló uno con el siguiente texto: “me qui-
taron 300.000 pesetas por 300 gramos que
faltaron”.

A la vista de cuanto antecede, este Tribunal
no alberga ninguna duda acerca de la interven-
ción de Carmen en los hechos que se le imputan.
Su pretendida versión exculpatoria, según la cual
ella habría sido víctima de una supuesta ven-
ganza de su madre que la habría engañado e
instrumentalizado en la recepción de un envío
de droga que ella desconocía, contrasta abier-

tamente con lo manifestado tanto por la propia
Ananias, cuya credibilidad, corroborada por las
declaraciones sustancialmente coincidentes de
los guardias civiles que depusieron en el acto
del juicio, no cabe cuestionar (la tesis de la defen-
sa de Carmen Ernst pretendiendo que Ananias
trata de encubrir a un tal Abilio del que no se
conoce más que su nombre, es un mero alegato
retórico carente de todo fundamento), cuanto
por la propia actitud de Carmen que en vano
trató de desprenderse de unas pruebas para ella
sumamente comprometedoras. Actitud ésta que,
obviamente, coadyuva a acentuar su culpabi-
lidad.

Tampoco resulta de recibo su versión excul-
patoria, así como la del propio Luis Humberto,
sobre la presencia de éste en el aeropuerto que
atribuyó a razones de paisanaje y al natural bon-
dadoso y complaciente de los chilenos. Carmen
refirió que a Luis Humberto, a quien había cono-
cido unos meses antes por haber entrado en
tratos con él debido a su condición de joyero,
se lo encontró casualmente el día de autos en
la Telefónica, prestándose éste espontáneamen-
te, según ella, y a petición de ésta, según él,
a llevarla al aeropuerto. Lo que resulta contra-
dictorio, como también lo es la afirmación rela-
tiva a su profesión de joyero, pues consta docu-
mentalmente en lo actuado que desde hace ya
algunos años se dedica a asar pollos.

Este cúmulo de contradicciones, unido al
hecho de su presencia en el aeropuerto, de con-
suno con la conversación que mantuvo con Car-
men, como quedó acreditado testificalmente, y
la ausencia de cualquier coartada verosímil, se
reputa prueba de cargo, obtenida regularmente,
bastante para destruir la presunción interina de
inocencia y posibilitar, más allá de toda duda
razonable, la convicción en conciencia de que
el procesado Luis Humberto Toro Toro es tam-
bién autor de los hechos que se le imputan.»

d) Contra dicha Sentencia interpuso recurso de
casación, alegando como primer motivo la violación del
derecho a la presunción de inocencia, alegación que,
aun apoyada por el Ministerio Fiscal, fue desestimada
por Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo
de 25 de noviembre de 1995.

3. En su demanda el recurrente alega la vulneración
del derecho a la presunción de inocencia y la quiebra
del principio acusatorio (art. 24.2 C.E.).

Manifiesta que no existió prueba de cargo alguna
en el juicio oral en la que se pudiera fundar el fallo
condenatorio. Afirma que la Sentencia se basa en la
supuesta existencia de indicios y manifestaciones sin
nexo lógico con los hechos. No admite que se pueda
colegir contradicción en sus alegaciones por afirmar que
su trabajo era de joyero cuando se dedicaba a asar pollos.
Además, dice que era irrelevante el que Carmen afirmase
que él se prestase a llevarla al aeropuerto o que la acom-
pañara a petición de ella, que es lo que declaró el
recurrente.

En definitiva, alega su inocencia y su presencia casual
en el aeropuerto, así como la falta de pruebas que pudie-
ran demostrar su implicación en el delito.

4. Por providencia de 27 de mayo de 1996, la Sec-
ción Cuarta acordó admitir a trámite la demanda de
amparo y dirigir comunicación a la Sala Segunda del
Tribunal Supremo a fin de que, en plazo que no excediera
de diez días, remitiera certificación o fotocopia adverada
de las actuaciones correspondientes al recurso de casa-
ción núm. 181/95-P, en el que recayó Sentencia en
25 de noviembre de 1995, así como a la Sección Deci-
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moséptima de la Audiencia Provincial de Madrid para
que, en plazo que no excediera de diez días, remitiera
asimismo certificación o fotocopia adverada de las actua-
ciones correspondientes a la causa núm. 141/93, dima-
nante del sumario núm. 3/93 del Juzgado de Instrucción
núm. 37 de Madrid; también acordó emplazar previa-
mente, para que en el plazo de diez días pudieran com-
parecer si lo deseaban, en el recurso de amparo y defen-
der sus derechos, a quienes hubieran sido parte en el
procedimiento, excepto el recurrente en amparo.

5. La Sección Tercera, por providencia de 7 de
noviembre de 1996 acordó dar vista de las actuaciones
recibidas a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal por
plazo común de veinte días, dentro de los cuales podrían
presentar las alegaciones que estimaran pertinentes,
conforme determina el art. 52.1 de la Ley Orgánica de
este Tribunal.

6. El recurrente en amparo alegó que no se había
aportado prueba directa válida para destruir la presunción
de inocencia y que tan sólo existe un indicio, el de que
acudió en compañía de la coimputada al aeropuerto de
Madrid-Barajas, pues los otros supuestos que señala el
Tribunal son cuestionables y sin entidad suficiente para
sustentar su condena (las contradicciones entre lo decla-
rado por él y lo manifestado por la coimputada y, asi-
mismo, la supuesta contradicción sobre su actividad
laboral).

También entiende vulnerado el principio acusatorio
pues, afirma, el Ministerio Fiscal apoyó expresamente
el recurso de casación interesando que se aprecie el
motivo referido a su presunción de inocencia. Alega que
«en el momento en que esto ocurre el propio recurso
de casación queda vacío de contenido..., puesto que el
Fiscal apoya los argumentos de esta parte no cabe sino
pensar que el objeto del procedimiento queda desviado
de lo que posteriormente el Tribunal toma en conside-
ración para adoptar la decisión que considera adecuada».

7. El Ministerio Fiscal, por escrito que tuvo entrada
en este Tribunal el 2 de diciembre de 1996, interesa
se dicte Sentencia estimando el recurso de amparo y
declarando que las Sentencias recurridas han vulnerado
el derecho a la presunción de inocencia. Según él, no
existe prueba de cargo alguna que desvirtúe dicha pre-
sunción, sino más bien al contrario: así, María da Con-
ceiçao manifiesta en todo momento que se le había dicho
que en el aeropuerto la esperaría una mujer y tampoco
Carmen Yolanda realiza la menor manifestación que
pudiera entenderse como involucración por acusación,
ni siquiera implícita, del demandante.

Según el Ministerio Fiscal, la contradicción acerca
de la iniciativa para el acompañamiento al aeropuerto
no es suficientemente relevante y la supuesta contra-
dicción sobre las actividades profesionales del deman-
dante es indiferente. También resta importancia a la con-
versación entre Yolanda y el demandante pues debió
ser muy breve y se desconoce su contenido. Invoca tam-
bién el Ministerio Fiscal datos no tenidos en cuenta por
la Sentencia como la actitud tranquila del demandante
cuando fue detenido y el dato perfectamente contrastado
de que quien esperaba a la puerta de salida de viajeros
era la mujer.

En definitiva, según el Fiscal, la condena no se fundó
en la existencia de prueba de cargo, sino en simples
sospechas y la Audiencia Provincial consideró suficien-
tes, de forma no razonada, datos ni siquiera indiciarios
haciendo caso omiso de las explicaciones dadas por los
procesados. En cuanto al Tribunal Supremo, también
habría infringido el derecho a la presunción de inocencia
al no corregir las deficiencias de la sentencia de instancia.

8. Por providencia de 9 de julio de 1998, se señaló
para la deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 13 del mismo mes.

II. Fundamentos jurídicos

1. Alegada fundamentalmente por el recurrente la
vulneración de su derecho a la presunción de inocencia
y la quiebra del principio acusatorio (art. 24.2 C.E.) pro-
cede en primer lugar el examen de aquella infracción,
que se habría producido por falta de la prueba suficiente
de los hechos que le fueron imputados.

Al efecto puede empezarse señalando que el recurren-
te acompañó a una de las coimputadas, Carmen Yolanda,
al aeropuerto Madrid-Barajas, pero son las demás cir-
cunstancias que se indican, apreciadas por los órganos
judiciales como fundamento de la condena, las que
habrán de analizarse para determinar si su intervención
en los hechos por los que se acusó a las otras dos per-
sonas había sido objeto de prueba de cargo bastante
para declarar demostrada en el juicio la intervención de
aquél en los actos de tráfico de estupefacientes por los
que se le enjuiciaba junto a las otras dos condenadas,
así como en la introducción clandestina del producto
que portaba María da Conceiçao y entregó o iba a entre-
gar al ahora recurrente, que la acompañó al Aeropuerto
y la esperaba fuera.

No se aportaron respecto del recurrente más pruebas
que las referidas sobre su presencia en el aeropuerto
acompañando a aquélla y las contradicciones que el Tri-
bunal penal halló en las declaraciones de las dos
condenadas.

Sin embargo, no hubo variación en las declaraciones
de uno y otras y en ellas no se formuló afirmación alguna
de que el mismo fuera conocedor de la operación, par-
ticipase o cooperase en ella. Antes bien, Ananias declaró
que fue puesta en contacto en Brasil, a través de un
tal Pepe, con una mujer llamada María Luisa, y que ésta,
a su vez, le describió físicamente a Carmen Yolanda,
hija de aquélla, quien recibiría la droga en Madrid. Nin-
guna declaración ha implicado al recurrente en esta fase
de la operación. En el aeropuerto Madrid-Barajas, cuando
Ananias es detenida por la Guardia Civil y decide cola-
borar, declarando su inmediato contacto con Carmen,
omite cualquier mención de Luis Humberto Toro Toro.
La primera aparición de éste se produce cuando se le
acerca Carmen a la salida del aeropuerto e intercambian
unas palabras y ciertos gestos, sin que conste el con-
tenido o intención ni de aquéllas ni de éstos. Ambos
son detenidos y mientras Carmen intenta deshacerse
de posibles pruebas, el recurrente no presenta ningún
comportamiento relevante, permaneciendo en una acti-
tud de calma. Salvo, pues, su presencia en el aeropuerto
esperando en la salida a Carmen, ningún otro acto o
afirmación propios le implica y tampoco las otras con-
denadas le han atribuido en la operación participación
alguna. No obstante lo cual, la Audiencia estimó como
prueba, junto al hecho de haber llevado a Carmen al
aeropuerto, las contradicciones en las declaraciones: la
primera, al afirmar que se encontró casualmente el día
de autos con Carmen en la Telefónica y ésta le pidió
que la acompañara al aeropuerto, mientras ella dijo que
fue él quien se prestó espontáneamente a acompañarla.
La segunda contradicción derivaría del relato de Carmen
cuando refirió que había conocido al recurrente unos
meses antes y entrado en tratos con él debido a su
condición de joyero y, sin embargo, constaba documen-
talmente que hace ya algunos años se dedicaba al nego-
cio de asar pollos, respecto de lo cual el propio Tribunal
Supremo, para desvirtuar este dato, afirmó que era «irre-
levante... la actividad profesional del acusado» y añadía
que «desde el punto de vista de la prueba de los hechos,
por otra parte, la profesión del acusado carece total-
mente, en este caso, de sentido indiciario del elemento
subjetivo del injusto».

En consecuencia, el Tribunal penal, a falta de una
prueba directa sobre la cooperación o participación de
Luis Humberto en la operación o incluso de que tuviese
conocimiento de la misma, consideró desvirtuada la pre-
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sunción de su inocencia por una prueba basada en los
indicios derivados de la presencia en el aeropuerto, haber
acompañado a Carmen hasta él, estarla esperando y
haber intercambiado con ella unas palabras a su salida,
unido todo a las contradicciones indicadas.

2. Trátase, pues, de determinar si en la Sentencia
impugnada tuvo lugar la invocada vulneración del dere-
cho a la presunción de inocencia del recurrente por resul-
tar insuficientes al respecto los indicios y circunstancias
que el Tribunal penal consideró como prueba de cargo
bastante. Y habremos de comenzar afirmando que la
presunción de inocencia opera, en el ámbito del proceso
penal, como derecho del acusado a no sufrir una condena
a menos que su culpabilidad haya quedado establecida,
más allá de toda duda razonable, en virtud de pruebas
que puedan considerarse de cargo y obtenidas con todas
las garantías; y, puesto que este Tribunal no puede entrar
a valorar las pruebas sustituyendo a los Jueces y Tri-
bunales ordinarios en la función exclusiva que les atri-
buye el art. 117.1 C.E. (SSTC 174/1985, fundamento
jurídico 2.o, entre otras muchas) la revisión de su enjui-
ciamiento sólo tiene lugar por la vía del recurso de ampa-
ro cuando no exista una actividad probatoria de cargo
constitucionalmente válida, de la que, de modo no arbi-
trario, pueda inferirse la culpabilidad, como hemos veni-
do afirmando desde la STC 31/1981 hasta las más
recientes (SSTC 24/1997 y 45/1997, entre otras).

Es decir, que fundamentalmente el derecho a la pre-
sunción de inocencia plantea el reto de configurar una
garantía jurisdiccional constitucional que, siendo conse-
cuente con la naturaleza fundamental de este derecho
y con los trascendentes intereses que en él laten, sea
a la vez consistente con el carácter de esta jurisdicción
y respetuoso con las competencias que corresponden
en exclusiva a los órganos del Poder Judicial, situando
el contenido constitucional del derecho en las condi-
ciones que preceden y que rodean dicha valoración y
en el sometimiento de la misma a unas reglas mínimas
cuya observancia sea constatable sin inmediación, desde
un punto de vista externo.

Como hemos señalado también respecto de la pre-
sunción de inocencia en la reciente STC 68/1998, «es
doctrina de este Tribunal que (...) se asienta sobre dos
ideas esenciales: De un lado, el principio de libre valo-
ración de la prueba en el proceso penal, que corresponde
efectuar a los Jueces y Tribunales por imperativo del
art. 117.3 C.E., y, de otro, que la Sentencia condenatoria
se fundamente en auténticos actos de prueba, con una
actividad probatoria que sea suficiente para desvirtuarla,
para lo cual es necesario que la evidencia que origine
su resultado lo sea tanto con respecto a la existencia
del hecho punible, como en lo atinente a la participación
en él del acusado. En este sentido, la inocencia de la
que habla el art. 24 C.E. ha de entenderse en el sentido
de no autoría, no producción del daño o no participación
en él (entre otras muchas, y por citar algunas, SSTC
141/1986, 92/1987, 150/1989, 201/1989,
217/1989, 169/1990, 134/1991, 76/1993 y
131/199), fundamento jurídico 2.o A).

3. Cierta es, en general, la legitimidad como prueba
de cargo de la de presunciones o indicios, según rei-
teradamente hemos afirmado (SSTC 174/1985 y
175/1985). Pero también es cierto que, para tal efecto,
aparte la eventual presencia de otras pruebas directas
o circunstanciales, es exigible que aquélla reúna los
requisitos necesarios para atribuirle un carácter plena-
mete probatorio (SSTC 174 y 175 citadas).

Pues bien, en lo que atañe a dicha prueba, como
ha declarado la STC 24/1997, «los criterios para dis-
tinguir entre pruebas indiciarias capaces de desvirtuar
la presunción de inocencia y las simples sospechas se
apoyan en que: a) La prueba indiciaria ha de partir de
hechos plenamente probados; b) Los hechos consti-
tutivos de delito deben deducirse de esos indicios (he-

chos completamente probados), a través de un proceso
mental razonado y acorde con las reglas del criterio
humano, explicitando en la Sentencia condenatoria
(SSTC 174/1985, 175/1985, 229/1988, 107/1989,
384/1993 y 206/1994, entre otras), (fundamento jurí-
dico 2.o; reproducida en la STC 45/1997, fundamento
jurídico 6.o).»

Y en el caso, según lo antes dicho, no cabe entender
que de las pruebas apreciadas por el Tribunal penal y
especialmente de los únicos indicios antes señalados
pudiera deducirse su participación en los hechos de los
que fueron acusadas y condenadas Carmen Yolanda y
María da Conceiçao, puesto que de la presencia del
recurrente en el aeropuerto y las contradicciones antes
analizadas no se advierte la constancia de un enlace
lógico, preciso y directo del que resulte la certeza de
la intervención del recurrente. No puede, pues, reputarse
desvirtuada la presunción de inocencia de éste, habiendo
de concluirse que las Sentencias impugnadas le han vul-
nerado este derecho (art. 24.2 C.E.); la de instancia, por
la apreciación que hizo de las pruebas y la de casacion,
al no haber corregido la insuficiencia probatoria de la
misma para la conclusión condenatoria pronunciada. Por
ello procede estimar el amparo y reponer al recurrente
en su derecho. Mas, dado que las Sentencias también
contienen otros pronunciamientos condenatorios que no
han sido objeto de impugnación, habrá de acordarse
sólo la nulidad parcial de la parte dispositiva de las mis-
mas y únicamente en cuanto se refiere a la condena
del recurrente por los delitos contra la salud pública y
de contrabando.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.o Reconocer que se ha lesionado el derecho a
la presunción de inocencia de don Luis Humberto Toro
Toro.

2.o Restablecerle en su derecho y, a este fin, decla-
rar la nulidad parcial de las Sentencias dictadas, el 16
de octubre de 1994, por la Audiencia Provincial de
Madrid y el 15 de noviembre de 1995, por la Sala Segun-
da del Tribunal Supremo, que confirmó la anterior, úni-
camente en cuanto al pronunciamiento relativo a la con-
dena al recurrente como autor de los delitos contra la
salud pública y de contrabando.

Dada en Madrid a trece de julio de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver Pi-Sun-
yer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmado y rubricado.

20035 Sala Segunda. Sentencia 158/1998, de 13
de julio. Recurso de amparo 1.075/1996.
Contra Sentencia de la Sala de lo Social del
T.S.J. de Madrid dictada en procedimiento de
tutela de derechos fundamentales. Vulnera-
ción del derecho a la libertad sindical.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver i Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado


